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Bienes culturales 
VENTA

Jaime Erazo Espinosa

El Tráfico Ilícito de Bienes Culturales (TIBC), demanda,
entre otras, de tres condiciones para su funcionamien-
to; la primera se vincula con la debilidad de la legislatu-

ra nacional para penalizar esta problemática; la segunda con
responsabilizar y focalizar a únicas personas (por ejemplo
banqueros) el surgimiento o mantención de cadenas de co-
mercialización ilegal y la consecuente destrucción del patri-
monio; y la tercera con preocupantes vacios conscientes de
valor de los/as ciudadanos/as por lo que fue y lo que es nues-
tra historia y nuestra cultura. Demanda también, para su
mismo funcionamiento, de opacos y distintos mecanismos:
autorizaciones de importación y exportación de bienes cul-
turales patrimoniales cuya comercialización, claramente
hablando, es prohibida; falsificaciones y reproducciones que transitan por los mercados de antigüedades como
originales; apropiaciones indebidas y no notificadas de material arqueológico o colonial fortuitamente encontra-
do; saqueos (de arte religioso), huaquerismo (de sitios arqueológicos) y vandalismo (pérdida de ambos) que
hacen circular piezas entre el gusto y la preferencia de clientes especialmente internacionales; y redes y nodos
de venta para por ejemplo comercializar los 134 bienes robados entre 1992 y 2009 en nuestro país.

El TIBC ofrece, como actividad comercial, a nivel global y principalmente, rentas nada despreciables para quie-
nes trafican con la herencia. Es muy probable que el dinero empleado en adquirir bienes culturales patrimonia-
les proceda de mafias internacionales, redes de narcotráfico o coleccionistas enriquecidos. Las estratégicas tran-
sacciones que se ejecutan, por un lado, blanquean el origen (del dinero) en caso de los dos primeros grupos,
quienes además favorecen la permanencia de otros tipos de delito, tales como nuevas y sofisticadas demandas
de piezas históricas, y libre tránsito de bienes en las fronteras a cambio de coimas; por otro lado, legitiman la
tenencia (de los bienes) para el tercer grupo, quienes basados en su siempre creciente representatividad socio-
económica alientan también las actividades ilícitas antes descritas.Tanto el blanqueo como la legitimación de la
posesión esconden el delito, esto dificulta la labor de organismos como el Instituto Nacional de Patrimonio
Cultural (INPC) y sus unidades especializadas, las cuales, a pesar de generar permanentemente nuevos mecanis-
mos para control, vigilancia y prevención, en determinados casos no pueden demostrar (o les resulta muy com-
plejo hacerlo), ante tribunales correspondientes, la adquisición ilícita de bienes culturales, pues no consiguen
pruebas contundentes de ilegalidad o detalles de procedimiento irregular, lo que las lleva a manifestar que son
sólo sospechas.

Evitar el despojo de la memoria, es complejo, ya sea porque, como antes he dicho, no hay suficiente con-
ciencia ciudadana sobre su valor o porque aún contando con los necesarios instrumentos jurídicos, las institucio-
nes especializadas en atender situaciones de TIBC, no los aplican adecuadamente.Y es que en Ecuador, la salva-
guarda de la memoria se la puede describir con cantidades, tanto para lo creado como para lo presupuestado,
así, con lo primero han pasado 32 años desde la creación del INPC (junio de 1978, Decreto Nº 2600), y en este
período han surgido tardíamente estamentos e instrumentos pro protección del patrimonio cultural en riesgo y
contra la impunidad del tráfico ilícito de bienes culturales, siendo estos: la Policía Patrimonial (septiembre de
2008), la Dirección de Riesgos, Fiscalización y Vulnerabilidad del INPC (marzo de 2009) y la Comisión Nacional
de Lucha contra el TIBC (marzo de 2010, Decreto Nº 277). Con lo segundo se han asignado 33 millones de
dólares para (re)accionar y (re)orientar ante/el reconocimiento y la valoración de lo que un/a ciudadano/a con-
cibe como patrimonial, en consecuencia, alentar recuerdos colectivos es alentar protecciones individuales.

Finalmente, ante la depredación de nuestra herencia, en gran parte generada por las condiciones y los meca-
nismos del TIBC, afiancemos la penalización del tráfico ilícito, la institucionalidad de la protección y la concienti-
zación del valor

Fuente: internet

www.flacsoandes.edu.ec



FLACSO SEDE ECUADOR • PROGRAMA ESTUDIOS DE LA CIUDAD

12

“Tras recibir una denuncia, la policía ecuatoriana,
con la colaboración de la Policía Internacional
(INTERPOL), rescató siete objetos de metal con

representaciones de máscaras, dos pinturas con la
firma de Guayasamin y unas
noventa piezas de cerámica
pertenecientes a culturas an-
cestrales nacionales, entre
otros objetos. De acuerdo
con la información institucio-
nal, los objetos, presumible-
mente pertenecientes al Patri-
monio Cultural de Ecuador,
podrían ser comercializados
de manera ilícita a nivel nacio-
nal e internacional.”

Así narra diario El
Telégrafo una noticia publica-
da el 11 de enero de 2010, re-
ferida al tráfico de bienes cul-
turales, La misma es represen-
tativa del tratamiento habitual
que se da a este tema en la
prensa escrita. En general son
informaciones cortas, que de-
tallan los bienes sustraídos o
recuperados, mencionan la
participación de las institucio-
nes relacionadas a la proble-
mática y vinculan en cierta
forma el hecho con el patri-

monio y la cultura, todo en términos muy generales.
Sin embargo, los medios de comunicación toda-

vía tienen pendiente profundizar información y análi-
sis sobre el valor y la importancia de los bienes cul-
turales que pueden ser objeto del delito. En propor-
ción se debería elaborar mayor contenido sobre la
procedencia y la relevancia histórica de los bienes y

en menor grado la crónica del robo y tráfico de estos
objetos.

En informaciones publicadas entre abril de 2009 y
enero de 2010, sobre tráfico de bienes culturales,
tampoco se hacen balances estadísticos de la cantidad
de bienes existentes y registrados, la cantidad de bie-
nes identificados como robados y aquellos que han
sido recuperados. Esta dificultad en proporcionar
datos no es responsabilidad exclusiva de las investiga-
ciones periodísticas, el fenómeno en sí no cuenta con
información precisa proveniente de las instituciones
oficiales, las cuales implementan actualmente sistemas
de registro en el país.

También es fundamental que los medios de co-
municación realicen de forma continua divulgación de
programas y actividades en museos, para promover el
conocimiento y acercamiento de la población a los
bienes culturales.

Un abordaje periodístico en este sentido apoyaría
procesos de concienciación para el fortalecimiento de
la identidad cultural y la preservación de los bienes
culturales, por lo que el aporte comunicacional apun-
taría a la prevención del cometimiento o complicidad
en este delito. Estas medidas no evidencian resultados
inmediatos, pero es esencial incorporarlas en los enfo-
ques y prácticas informativas para un cambio progre-
sivo de la población en relación con su patrimonio.

Los bienes patrimoniales de Ecuador están invisi-
bilizados y olvidados de varias maneras, recordarlos a
través de los medios de comunicación, no como parte
de una apología del delito, es una forma de proteger-
los, no solo en cuanto al objeto en sí, sino que es una
protección de la cultura misma.

Los medios de comunicación permanentemente
deben dimensionar su rol de productores y fortalece-
dores de la cultura, una identidad sin historia, una cul-
tura sin memoria solo puede convertir en vulnerable
al patrimonio propio y al de generaciones futuras
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